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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de abril de 
dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso ordinario laboral con radicado No. 2021-384. Se allegó contestación a la 
demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 020). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 
apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, allegó escrito de 
contestación a la demanda, encuentra procedente el Despacho dar aplicación al 
artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, 
el cual establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive 
del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique 
el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 
de tales providencias.  
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 
los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 
del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 

 
Por consiguiente, se tendrá por notificada por conducta concluyente a 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS sin ser necesario correrle traslado 
de la demanda, pues se observa que procedió por intermedio de apoderada judicial 
a contestar la demanda ordinaria laboral (archivo 020). 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, portadora de la T.P. No. 199.923 del C.S. de la J, en los 
términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, la cual cumple con los requisitos 
del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18. 
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CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA MARTES VEINTINUEVE (29) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA 
(10:00 a.m.), para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 
2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Se informa a las Partes que la respectiva diligencia se llevará a cabo de manera 
virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, motivo por el cual el 
Despacho se pondrá en contacto con las Partes y sus apoderados a efectos de 
remitir el enlace de conexión correspondiente, siendo labor de la Parte Interesada 
remitir el mismo a los demás intervinientes en este proceso.  
 
QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba 
señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 
testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
 

KCMS 
  

 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C., 17 de julio de 2023     
En la fecha se notificó por estado N.º .104 

El auto anterior. 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de abril de 
dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso ordinario laboral con radicado No. 2021-499. Obra reforma a la demanda 
(archivo 012). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, observa el Despacho 
que el apoderado de la parte demandante (archivo 012) allega escrito de reforma a 
la demanda. 
 
Expuesto lo anterior, advierte el Despacho que la reforma a la demanda presentada 
por la parte actora es extemporánea en los términos del artículo 28 del CPTSS, 
pues aún no se ha adelantado la debida notificación a la llamada en garantía 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., el cual establece: 
 
“ARTICULO 28. DEVOLUCIÓN Y REFORMA Y REFORMA DE LA DEMANDA (…) 
 
La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes 
al vencimiento en término de traslado de la inicial o de la reconvención, si fuera el caso” 

 
Aclarado lo anterior, el despacho REQUIERE a la apoderada de la demandada 
CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED para que dé cumplimiento al numeral 6° 
del auto calendado 23 de enero de 2023 (archivo 013), esto es, notificar a la 
aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los términos de la Ley 
2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
KCMS 

  

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C., 17 de julio de 2023     
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El auto anterior. 
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Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de abril de 
dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso ordinario laboral con radicado No. 2022-071. Obra memorial del apoderado 
de la parte demandante, adjuntando constancia de notificación (archivo 015). Se 
allegaron contestaciones a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por 
parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 016) y la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A. (archivo 017). Sírvase proveer. 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que las 
apoderadas de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A., allegaron dentro del término legal, escritos de contestación a la demanda, 
encontrando el despacho que reúnen los requisitos formales de que trata el numeral 
3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 
CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, portadora de la T.P. No. 199.923 del C.S. de la J, en los 
términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. OLGA BIBIANA HERNANDEZ 
TELLEZ, portadora de la T.P. No. 228.020 del C.S. de la J, en los términos y para 
los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIA y la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., la cual cumple con 
los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18. 
 
CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA LUNES CATORCE (14) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.), 
para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 
modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Se informa a las Partes que la respectiva diligencia se llevará a cabo de manera 
virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, motivo por el cual el 
Despacho se pondrá en contacto con las Partes y sus apoderados a efectos de 
remitir el enlace de conexión correspondiente, siendo labor de la Parte Interesada 
remitir el mismo a los demás intervinientes en este proceso 
 
QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba 
señalada, tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar 
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todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 
testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
 

KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de abril de 
dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso ordinario laboral con radicado No. 2022-231. Se allegó contestación a la 
demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. (archivo 
006). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A., allegó escrito de contestación a la demanda, encuentra 
procedente el Despacho dar aplicación al artículo 301 del CGP, aplicable por 
remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, el cual establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive 
del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique 
el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 
de tales providencias.  
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 
los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 
del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 

 
Por consiguiente, se tendrá por notificada por conducta concluyente a la 
demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. sin ser necesario correrle traslado de la demanda, pues se 
observa que procedió por intermedio de apoderada judicial a contestar la demanda 
ordinaria laboral (archivo 006). 
 
De otra parte, observa el Despacho que SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS. (fl. 128 archivo 006), solicita la 

vinculación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en calidad de litisconsorte necesario, por lo que el Despacho en 

virtud del principio de celeridad y en uso de las facultades conferidas por el artículo 

48 del CPTSS, dispone que se vincule a dicha entidad. 

 

De igual forma, se observa que la apoderada de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS (fls. 3 - 106 archivo 006), presenta 



Página 2 de 3 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA, solicitando se vincule a la aseguradora MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por lo que el Despacho en virtud del principio de 

celeridad y en uso de las facultades conferidas por el artículo 48 del CPTSS, 

dispone que se vincule a dicha aseguradora. 

 
En consecuencia, de lo anterior, se dispone que SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. notifique PERSONALMENTE esta 
providencia a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los términos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al 
representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de 
notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DANIEL FRANCISCO GÓMEZ 
CORTÉS, portador de la T.P. No. 389.914 del C.S. de la J, en los términos y para 
los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.  
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la cual 
cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su 
art 18. 
 
CUARTO: ADMITIR VINCULACIÓN, de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en calidad de litisconsorte necesario, de 
conformidad con lo antes proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 
términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la 
demanda al Representante legal de la demandada o a quien haga sus veces al 
momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se 
surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene 
se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a 
partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
SÉPTIMO: ADMITIR LLAMAMIENTO EN GARANTIA, vinculando a la aseguradora 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo antes proveído. 
 
OCTAVO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia por parte de 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los términos del artículo 8 de la 
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Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al representante legal 
de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para 
que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados 
a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
 

KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de abril de 
dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso ordinario laboral con radicado No. 2022-342. Se allegó poder (archivo 006) 
y contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de 
NOKIA SOLUTIONS AND NETWORKS COLOMBIA LTDA (archivo 007). Sírvase 
proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 
apoderada de NOKIA SOLUTIONS AND NETWORKS COLOMBIA LTDA, allegó 
escrito de contestación a la demanda, encuentra procedente el Despacho dar 
aplicación al artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 
del CPTSS, el cual establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive 
del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique 
el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 
de tales providencias.  
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 
los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 
del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 

 
Por consiguiente, se tendrá por notificada por conducta concluyente a la 
demandada NOKIA SOLUTIONS AND NETWORKS COLOMBIA LTDA sin ser 
necesario correrle traslado de la demanda, pues se observa que procedió por 
intermedio de apoderada judicial a contestar la demanda ordinaria laboral (archivo 
007), la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 
2001 en su art 18. 
 
Expuesto lo anterior, seria del caso proceder a señalar fecha de audiencia del 
artículo 77 del CPTSS de no ser por lo siguiente:  
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 
diciembre de 2022, dispuso la creación de cargos permanentes en la Jurisdicción 
Ordinaria Laboral y posteriormente el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 
mediante Acuerdo CSJBTA 23-15 del 22 de marzo de 2023, ordenó la redistribución 
de procesos a los seis Juzgados Laborales de Bogotá. 
 
En cumplimiento de lo anterior, se dispone que por Secretaria se REMITA el 
presente expediente para su conocimiento al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 
Bogotá, el cual fue mediante Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022.  
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Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS GONZALO ROJAS, portador 
de la T.P. No. 93.399 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la 
Dra. CAROLINA PORRAS RAMÍREZ, portadora de la T.P. No. 146.688 del C.S. de 
la J, en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 
apoderada de NOKIA SOLUTIONS AND NETWORKS COLOMBIA LTDA. 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada NOKIA SOLUTIONS AND NETWORKS COLOMBIA LTDA.  
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de NOKIA 
SOLUTIONS AND NETWORKS COLOMBIA LTDA, la cual cumple con los 
requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18. 
 
CUARTO: REMÍTASE por Secretaria el presente expediente para su conocimiento 
al Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá, el cual fue mediante Acuerdo 
PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
 

KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de abril de 
dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso ordinario laboral con radicado No. 2022-517. Obra contestación a la 
reforma de la demanda dentro del término legal (archivo 10). Sírvase proveer. 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A., allegó dentro del término 
legal, escrito de contestación a la reforma de la demanda, encontrando el despacho 
que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 
31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 
REFORMA DE LA DEMANDA. 
 
Expuesto lo anterior, seria del caso proceder a señalar fecha de audiencia del 
artículo 77 del CPTSS de no ser por lo siguiente:  
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 
diciembre de 2022, dispuso la creación de cargos permanentes en la Jurisdicción 
Ordinaria Laboral y posteriormente el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 
mediante Acuerdo CSJBTA 23-15 del 22 de marzo de 2023, ordenó la redistribución 
de procesos a los seis Juzgados Laborales de Bogotá. 
 
En cumplimiento de lo anterior, se dispone que por Secretaria se REMITA el 
presente expediente para su conocimiento al Juzgado 46 Laboral del Circuito de 
Bogotá, el cual fue mediante Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022.  
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA por 
parte de GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A., la cual cumple con los 
requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18. 
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SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaria el presente expediente para su 
conocimiento al Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá, el cual fue mediante 
Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
 

KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, 13 de abril de 2023. Al Despacho de la Señora 

Juez el expediente de radicado 11001310502620230003100, informando que se 

mediante Auto de fecha 15 de febrero de 2023 se dispuso la inadmisión de la 

demanda ordinaria laboral formulada, allegando la Parte Demandante escrito de 

subsanación dentro del término correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, mediante 

Auto fechado del 15 de febrero de 2023, notificado por Estado Electrónico adiado 

del 16 de febrero de la misma anualidad, se dispuso la inadmisión del escrito de 

demanda inicialmente allegado.  

 

Ahora, la Parte Interesada, mediante escrito de 23 de febrero de 2023, arrimó 

actuación tendiente a la subsanación del líbelo formulado, como obra en el archivo 

“04SubsanaciónDemanda.pdf” del expediente digital. 

 

Revisada la correspondiente actuación, se tiene que la parte actora dio 

cumplimiento a los requerimientos efectuados, y corrigió los yerros motivo de 

inadmisión, razón por la cual es viable admitir la demanda objeto de estudio y 

ordenar el respectivo traslado al extremo demandado.  

 

Dicho todo lo anterior, y visto como queda que con la actuación allegada fueron 

subsanadas la totalidad de las falencias advertidas en Auto del 15 de febrero de 

2023, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral formulada por PEDRO JOSÉ 

ALARCÓN ALARCÓN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, conforme lo expuesto en la parte considerativa 

de este proveído.  

 

SEGUNDO. Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este Auto a la entidad 

demandada Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, y 

CÓRRASE TRASLADO del líbelo al Representante Legal de la misma, o a quien 

haga sus veces al momento de la notificación, a fin que se sirva referirse a ésta 

dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes contados a partir del momento en que se 

entienda surtida en debida forma la notificación, término que en todo se contará 

conforme lo reglado en el Inciso 3º del Artículo 8º de Ley 2213 de 2022, sin perjuicio 

del término de que trata el Artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

TERCERO. Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este Auto a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO para que, si a bien lo tiene, 

se sirva contestarla dentro del término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS, cuyo 

cómputo se realizará conforme lo dispuesto en el inciso 3º del Artículo 8º de la Ley 
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2213 de 2022, con plena observancia de lo reglado en el Artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO. INDÍQUESELE a la parte actora que, fenecido el término indicado en los 

numerales anteriores, cuenta con CINCO (5) DÍAS para que, si a bien lo tiene, 

reforme el escrito genitor, derecho del que podrá disponer por una única vez, al 

tenor del Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
KCMS 
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CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de abril de 
dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso ordinario laboral con radicado No. 2023-036. Se allegó contestación a la 
demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A.  (archivo 04) y obra memorial del apoderado de la parte demandante, 
adjuntando constancia de notificación (archivo 05). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., allegó escrito de contestación a la demanda, 
encuentra procedente el Despacho dar aplicación al artículo 301 del CGP, aplicable 
por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, el cual establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive 
del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique 
el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 
de tales providencias.  
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 
los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 
del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 

 
Por consiguiente, se tendrá por notificada por conducta concluyente a la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A.  sin ser necesario correrle traslado de la demanda, 
pues se observa que procedió por intermedio de apoderada judicial a contestar la 
demanda ordinaria laboral (archivo 04). 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA 
LORA, portador de la T.P. No. 63.604 del C.S. de la J, en los términos y para los 
efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A.   
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A.  
 



Página 2 de 2 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A.  , la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por 
la ley 712 de 2001 en su art 18. 
 
CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA MARTES VEINTIDOS (22) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 
a.m.), para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal 
del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 
modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Se informa a las Partes que la respectiva diligencia se llevará a cabo de manera 
virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, motivo por el cual el 
Despacho se pondrá en contacto con las Partes y sus apoderados a efectos de 
remitir el enlace de conexión correspondiente, siendo labor de la Parte Interesada 
remitir el mismo a los demás intervinientes en este proceso.  
 
QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba 
señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 
testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
 

KCMS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, 13 de abril de 2023. Al Despacho de la Señora 
Juez el expediente de radicado 11001310502620230004100, informando que se 
mediante Auto de fecha 15 de febrero de 2023 se dispuso la inadmisión de la 
demanda ordinaria laboral formulada, allegando la Parte Demandante escrito de 
subsanación dentro del término correspondiente. Sírvase proveer. 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, mediante 
Auto fechado del 15 de febrero de 2023, notificado por Estado Electrónico adiado 
del 16 de febrero de la misma anualidad, se dispuso la inadmisión del escrito de 
demanda inicialmente allegado.  
 
Ahora, la Parte Interesada, mediante escrito de 20 de febrero de 2023, arrimó 
actuación tendiente a la subsanación del líbelo formulado, como obra en el archivo 
“04SubsanaciónDemanda.pdf” del expediente digital. 
 
Revisada la correspondiente actuación, se tiene que la parte actora dio 
cumplimiento al requerimiento efectuado, y corrigió el yerro motivo de inadmisión, 
razón por la cual es viable admitir la demanda objeto de estudio y ordenar el 
respectivo traslado al extremo demandado.  
 
Dicho todo lo anterior, y visto como queda que con la actuación allegada fueron 
subsanadas la totalidad de las falencias advertidas en Auto del 15 de febrero de 
2023, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral formulada por MARÍA GISELA 
ANDRÉS ROMERO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, conforme lo expuesto en la parte considerativa 
de este proveído.  
 
SEGUNDO. Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este Auto a la entidad 
demandada Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, y 
CÓRRASE TRASLADO del líbelo al Representante Legal de la misma, o a quien 
haga sus veces al momento de la notificación, a fin que se sirva referirse a ésta 
dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes contados a partir del momento en que se 
entienda surtida en debida forma la notificación, término que en todo se contará 
conforme lo reglado en el Inciso 3º del Artículo 8º de Ley 2213 de 2022, sin perjuicio 
del término de que trata el Artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
TERCERO. Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este Auto a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO para que, si a bien lo tiene, 
se sirva contestarla dentro del término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS, cuyo 
cómputo se realizará conforme lo dispuesto en el inciso 3º del Artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, con plena observancia de lo reglado en el Artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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CUARTO. INDÍQUESELE a la parte actora que, fenecido el término indicado en los 
numerales anteriores, cuenta con CINCO (5) DÍAS para que, si a bien lo tiene, 
reforme el escrito genitor, derecho del que podrá disponer por una única vez, al 
tenor del Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
KCMS 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación 

en estado No. 104 

Hoy: 17 de julio de 2023 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, 13 de abril de 2023. Al Despacho de la Señora 
Juez el expediente de radicado 11001310502620230004200, informando que se 
mediante Auto de fecha 15 de febrero de 2023 se dispuso la inadmisión de la 
demanda ordinaria laboral formulada, allegando la Parte Demandante escrito de 
subsanación dentro del término correspondiente. Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, mediante 
Auto fechado del 15 de febrero de 2023, notificado por Estado Electrónico adiado 
del 16 de febrero de la misma anualidad, se dispuso la inadmisión del escrito de 
demanda inicialmente allegado.  
 
Ahora, la Parte Interesada, mediante escrito del 22 de febrero de 2023, arrimó 
actuación tendiente a la subsanación del líbelo formulado, como obra en el archivo 
“04SubsanaciónDemanda.pdf” del expediente digital. 
 
Revisada la correspondiente actuación, se tiene que la parte actora dio 
cumplimiento a los requerimientos efectuados, y corrigió los yerros motivo de 
inadmisión, razón por la cual es viable admitir la demanda objeto de estudio y 
ordenar el respectivo traslado al extremo demandado.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, y en atención al Amparo de Pobreza deprecado, entra el 
Despacho a resolver sobre el mismo, así:  
 
Obra a vista del folio 12 del archivo digital contenedor de la demanda y sus anexos 
documento con asunto “SOLICITUD AMPARO DE POBREZA”, reseñando la 
peticionaria en dicha documental: 
 

“EDILMA AGUDELO DE GONZÁLEZ <…> solicito al despacho, con fundamento en 
el artículo 151 del C.G.P. se me conceda AMPARO DE POBREZA, ya que no me 
hallo en capacidad de atender los gastos del proceso de la referencia, sin menoscabo 
y, grave detrimento de lo necesario para mi propia subsistencia.  
(…) 
Soy una persona de 74 años y no tengo los medios suficientes para solventar mis 
necesidades básicas ni mucho menos para pagar los gastos procesales. (…)” 

 
Y en suma agregó: 
 

“MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE, CONFORME A LOS 
HECHOS, ME ENCUENTRO EN LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 151 DEL C.G.P. Y NO CUENTO CON RECURSOS ECONÓMICOS, 
BIENES, RENTAS NI PENSIÓN. (…)”. 

 
En atención a lo anterior, conviene traer a colación lo reglado en los Artículos 151 y 
152 del Código General del Proceso, aplicables por remisión analógica conforme lo 
dispuesto en el Artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, que al tenor señalan: 
 

“Artículo 151. Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no 
se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 



necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 
alimentos, salvo cuando pretenda hacer un derecho litigioso a título oneroso.  
 
Artículo 152. Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por 
el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de 
las partes en el curso del proceso.  
 
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones 
previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio 
de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 
(…)” 

 

Así las cosas, concordante con lo atrás transcrito, atendiendo que la respectiva 
solicitud se prestó bajo la gravedad del juramento, y como quiera que, en suma, se 
encuentran acreditados los demás requisitos previstos para tal fin, el Despacho 
concederá el respectivo amparo de pobreza, con observancia de lo reglado en el 
Artículo 154 del Código General del Proceso.  
 
Dicho todo lo anterior, y visto como queda que con la actuación allegada fueron 
subsanadas la totalidad de las falencias advertidas en Auto del 15 de febrero de 
2023, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. CONCEDER Amparo de Pobreza a la señora EDILMA AGUDELO DE 
GONZÁLEZ, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO. ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral formulada por EDILMA 
AGUDELO DE GONZÁLEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme lo expuesto en la parte 
considerativa de este proveído.  
 
TERCERO. Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este Auto a la entidad 
demandada Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, y 
CÓRRASE TRASLADO del líbelo al Representante Legal de la misma, o a quien 
haga sus veces al momento de la notificación, a fin que se sirva referirse a ésta 
dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes contados a partir del momento en que se 
entienda surtida en debida forma la notificación, término que en todo se contará 
conforme lo reglado en el Inciso 3º del Artículo 8º de Ley 2213 de 2022, sin perjuicio 
del término de que trata el Artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
CUARTO. Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este Auto a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO para que, si a bien lo tiene, 
se sirva contestarla dentro del término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS, cuyo 
cómputo se realizará conforme lo dispuesto en el inciso 3º del Artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, con plena observancia de lo reglado en el Artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
QUINTO. INDÍQUESELE a la parte actora que, fenecido el término indicado en los 
numerales anteriores, cuenta con CINCO (5) DÍAS para que, si a bien lo tiene, 
reforme el escrito genitor, derecho del que podrá disponer por una única vez, al 
tenor del Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 



OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
KCMS 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 104 

Hoy: 17 de julio de 2023 

CAMILO E. RAMÍREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae38c3ffac136dcf6c39149699aa3473d23e52a9becf7c057839ea3509cc1b43

Documento generado en 14/07/2023 03:32:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



pág. 1 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, 13 de abril de 2023. Al Despacho de la Señora 
Juez el expediente de radicado 11001310502620230004400, informando que se 
mediante Auto de fecha 15 de febrero de 2023 se dispuso la inadmisión de la 
demanda ordinaria laboral formulada, allegando la Parte Demandante escrito de 
subsanación dentro del término correspondiente. Sírvase proveer. 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, mediante 
Auto fechado del 15 de febrero de 2023, notificado por Estado Electrónico adiado 
del 16 de febrero de la misma anualidad, se dispuso la inadmisión del escrito de 
demanda inicialmente allegado.  
 
Ahora, la Parte Interesada, mediante escrito de 21 de febrero de 2023, arrimó 
actuación tendiente a la subsanación del líbelo formulado, como obra en el archivo 
“04SubsanaciónDemanda.pdf” del expediente digital. 
 
Revisada la correspondiente actuación, se tiene que la parte actora dio 
cumplimiento al requerimiento efectuado, y corrigió el yerro motivo de inadmisión, 
razón por la cual es viable admitir la demanda objeto de estudio y ordenar el 
respectivo traslado al extremo demandado.  
 
Dicho todo lo anterior, y visto como queda que con la actuación allegada fueron 
subsanadas la totalidad de las falencias advertidas en Auto del 15 de febrero de 
2023, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral formulada por CLAUDIA 
LILIANA QUEVEDO CASTELLANOS en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., conforme lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente este Auto a la demandada Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., en los 
términos del Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, y acreditado lo anterior, CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al Representante Legal de la misma, o a quien haga 
sus veces al momento de la notificación, a fin que se sirva referirse a ésta dentro de 
los DIEZ (10) DÍAS siguientes contados a partir del momento en que se entienda 
surtida en debida forma la notificación, término que en todo caso comenzará a 
contabilizarse una vez hayan transcurrido dos (2) días siguientes a la fecha del 
envío del correspondiente mensaje de datos y del mismo acuse recibo su iniciador 
(Inciso 3º, Artículo 8º, Ley 2213 de 2022). Súrtase el trámite por conducto de la Parte 
Interesada. 

 
TERCERO. Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este Auto a la entidad 
demandada Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, y 
CÓRRASE TRASLADO del líbelo al Representante Legal de la misma, o a quien 
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haga sus veces al momento de la notificación, a fin que se sirva referirse a ésta 
dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes contados a partir del momento en que se 
entienda surtida en debida forma la notificación, término que en todo se contará 
conforme lo reglado en el Inciso 3º del Artículo 8º de Ley 2213 de 2022, sin perjuicio 
del término de que trata el Artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
CUARTO. Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este Auto a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO para que, si a bien lo tiene, 
se sirva contestarla dentro del término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS, cuyo 
cómputo se realizará conforme lo dispuesto en el inciso 3º del Artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, con plena observancia de lo reglado en el Artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
QUINTO. INDÍQUESELE a la parte actora que, fenecido el término indicado en los 
numerales anteriores, cuenta con CINCO (5) DÍAS para que, si a bien lo tiene, 
reforme el escrito genitor, derecho del que podrá disponer por una única vez, al 
tenor del Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 2023-
167, informándole que, la parte demandante presentó demanda ejecutiva (archivo 
01) e impulso procesal (archivo 02). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a librar orden de apremio el 
Despacho dispone REQUERIR a la parte demandante para que por intermedio de 
su apoderado informe si a la fecha las demandadas hicieron efectivo el traslado de 
régimen ordenado en sentencia dictada el 21 de septiembre de 2022 (archivo 029) 
y de ser positiva su respuesta proceda adecuar la demanda ejecutiva. 
 
Sobre la misma línea, el Despacho REQUIERE a COLFONDOS S.A PENSIONES 
Y CESANTÍAS y a la ADMINITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, para que se sirvan informar el estado del traslado de régimen 
ordenado en sentencia dictada por esta sede judicial el 21 de septiembre de 2022. 
 
En consecuencia, adviértase que la información debe ser allegada en el término 
perentorio de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estados del 
presente auto.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de abril de 
dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso ordinario laboral con radicado No. 2021-583. Obra memorial del apoderado 
de la parte demandante, adjuntando constancia de notificación (archivo 019). Se 
allegó contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. (archivo 020). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., allegó dentro del término legal, escrito de 
contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 
formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 
que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, 
portador de la T.P. No. 285.297 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos 
del poder conferido, en su calidad de apoderado de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la 
ley 712 de 2001 en su art 18. 
 
TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA JUEVES DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.), para 
llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 
modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Se informa a las Partes que la respectiva diligencia se llevará a cabo de manera 
virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, motivo por el cual el 
Despacho se pondrá en contacto con las Partes y sus apoderados a efectos de 
remitir el enlace de conexión correspondiente, siendo labor de la Parte Interesada 
remitir el mismo a los demás intervinientes en este proceso 
 
CUARTO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba 
señalada, tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 
testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
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